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GUIA TEMATICA 
 
Adhesión al régimen Art.  1° 

 
TITULO I 

 
REGULARIZACION DE IMPUESTOS Y RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
Reglamentación del Artículo 1° de la Ley N° 26.476 

 
- Obligaciones incluidas. Plazo para el acogimiento Art.  2° 

- Conceptos y sujetos excluidos Art.  3° 

- Procedimiento para la adhesión Art.  4° 

- Anulación del plan y nueva solicitud. Efectos Art.  5° 

- Deudores en concurso preventivo Art.  6° 

- Quiebra con continuidad en la explotación Art.  7° 

Reglamentación del Artículo 2° de la Ley N° 26.476 
 
- Deuda en discusión administrativa, contencioso admi-

nistrativa o judicial. Allanamiento 
Art.  8° 

  
- Archivo de ejecuciones judiciales Art.  9° 

- Medidas cautelares trabadas. Efectos del acogimiento Art. 10 

- Honorarios. Procedencia. Forma de cancelación Art. 11 

  
- Costas del juicio Arts. 12 

y 13 
 

Reglamentación del Artículo 3° de la Ley N° 26.476 
 
- Suspensión de acciones penales e interrupción de la 

prescripción 
Art. 14 

 
Reglamentación del Artículo 4° de la Ley N° 26.476 

 
- Multas y sanciones firmes. Concepto Art. 15 

- Intereses resarcitorios capitalizados. Beneficios Art. 16 
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- Multas por infracciones formales. Anticipos. Proceden-cia del Art. 17 
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beneficio 
  
- Deducción especial Artículo 23 inciso c) segundo párra- fo de 

la ley de impuesto a las ganancias 
Art. 18 

 
Reglamentación del Artículo 7° de la Ley N° 26.476 

 
- Pago de contado. Procedimiento Art. 19 

- Plan de Facilidades. Condiciones Art. 20 

- Pago a cuenta. Forma y plazo de ingreso Art. 21 

- Aceptación del acogimiento Art. 22 

- Rechazo de la adhesión. Formalidades y efectos Art. 23 

- Cuotas del plan. Vencimiento y forma de cancelación Art. 24 

- Vencimientos en días feriados o inhábiles Art. 25 

- Cancelación anticipada. Procedimiento Art. 26 

- Caducidad del plan de pagos. Condiciones y efectos Art. 27 

- Rehabilitación del plan. Condiciones Art. 28 

 
Reglamentación del Artículo 9° de la Ley N° 26.476 

 
- Intereses de deudas incluidas en planes de facilidades. 

Exención 
Art. 29 

  
- Reformulación de planes de facilidades vigentes Art. 30 

- Planes de facilidades rechazados o caducos Art. 31 

TITULO II 
 

REGULARIZACION DEL EMPLEO NO REGISTRADO 
 

Reglamentación del Artículo 11 de la Ley N° 26.476 
 
- Sujetos, obligaciones comprendidas y plazo Art. 32 
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- Regularización de trabajadores. Concepto Art. 33 
  
- Efectos jurídicos de la regularización Art. 34 

- Regularización de hasta DIEZ (10) trabajadores Art. 35 

- Regularización de más de DIEZ (10) trabajadores Art. 36 

- Individualización de trabajadores Art. 37 
 

Reglamentación del Artículo 12 de la Ley N° 26.476 
 
- Plan de facilidades. Condiciones Art. 38 
 

Reglamentación del Artículo 13 de la Ley N° 26.476 
 
- Deudas en discusión administrativa o judicial Art. 39 
 

Reglamentación del Artículo 16 de la Ley N° 26.476 
 
- Obligaciones correspondientes a diciembre 2008 y 

posteriores. Forma y plazo de ingreso 
Art. 40 

 
TITULO III 

 
EXTERIORIZACION DE LA TENENCIA DE MONEDA NACIONAL, EXTRANJERA, 

DIVISAS Y DEMAS BIENES EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR 
 

Reglamentación del Artículo 25 de la Ley N° 26.476 
 
- Formalidades y plazo para efectuarla Art. 41 
  
- Sujetos que no posean Clave Unica de Identificación 

Tributaria (C.U.I.T.) 
Art. 42 

  
- Sujetos excluidos Art. 43 
 

Reglamentación del Artículo 26 de la Ley N° 26.476 
 
- Exteriorización de moneda extranjera y divisas depositadas 

en el exterior. Requisitos 
Art. 44 

  
- Conversión a moneda local y depósito en cuentas especiales. 

Prueba de la tenencia 
Art. 45 
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- Tenencia de moneda extranjera o divisas en el país. Depósito 

en cuentas especiales 
Art. 46 

  
- Declaración jurada de bienes exteriorizados. Datos a 

consignar 
Art. 47 

  
- Tenencias registradas a nombre del cónyuge, ascendientes o 

descendientes. Acreditación del vínculo 
Art. 48 

 
Reglamentación del Artículo 27 de la Ley N° 26.476 

 
- Impuesto especial. Forma y plazo para el pago Art. 49 
  
- Depósitos en moneda local o extranjera aplicados a la 

adquisición de determinados bienes antes del 24 de 
diciembre de 2008. Tratamiento aplicable. Prueba 

Art. 50 

  
- Depósitos en moneda local o extranjera aplicados a la 

compra de títulos públicos. Supuestos comprendidos 
Art. 51 

  
- Fondos comunes de inversión y fideicomisos financieros 

destinados exclusivamente a la suscripción primaria de 
títulos públicos. Requisitos 

Art. 52 

  
- Afectación de los fondos al financiamiento de proyectos en el 

país. Supuestos comprendidos 
Arts. 53 

y 54 
  
- Aplicación de los fondos exteriorizados al destino declarado. 

Plazo 
Art. 55 

  
- Permanencia de la inversión. Cómputo del plazo. Deber de 

información 
Art. 56 

  
- Pérdida de los beneficios del Artículo 27 incisos d) y e). 

Efectos 
Art. 57 

 
Reglamentación del Artículo 28 de la Ley N° 26.476 

 
- Entidades bancarias del exterior. Concepto y alcances Art. 58 
  
- Tenencias de moneda extranjera o divisas en el exterior 

aplicadas a la adquisición de determinados bienes antes del 
24 de diciembre de 2008. Procedimiento. Prueba 

Art. 59 

  
- Permanencia de la inversión. Deber de informar. Pérdida de 

beneficios 
Art. 60 
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Reglamentación del Artículo 29 de la Ley N° 26.476 
 
- Mantenimiento del depósito. Deber de informar. Pérdida de 

beneficios 
Art. 61 

 
Reglamentación del Artículo 31 de la Ley N° 26.476 

 
- Certificación de tenencia de moneda extranjera o divisas en 

el exterior. Formalidades 
Arts. 62 

y 63 
 

Reglamentación del Artículo 35 de la Ley N° 26.476 
 
- Imputación de la exteriorización Art. 64  

TITULO IV 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Reglamentación del Artículo 40 de la Ley N° 26.476 
 
- Cumplimiento de la Ley N° 25.246 y su reglamentación Arts. 65 

y 66 
  
- Adhesión a cualquiera de los regímenes. Efectos Art. 67 
 

Reglamentación del Artículo 42 de la Ley N° 26.476 
 
- Dispensa de efectuar la denuncia penal Art. 68 
 

Reglamentación del Artículo 44 de la Ley N° 26.476 
 
- Suspensión de la prescripción para determinar y exigir el 

pago de tributos y para la aplicación de sanciones. Alcances. 
Cómputo del plazo 

Art. 69 

  
Reglamentación del Artículo 45 de la Ley N° 26.476 

 
- Obligación de mantener la plantilla de personal. Cómputo del 

plazo 
Art. 70 

  
- Disminución transitoria. Integración con nuevas 

contrataciones. Plazo 
Art. 71 

  
- Trabajadores excluidos del cómputo Art. 72 
  
- Decaimiento de beneficios por disminución de la plantilla. 

Efectos 
Art. 73 
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- Acumulación y subsistencia de otros beneficios Art. 74 
  
- Convenios con jurisdicciones locales Art. 75 
  
- Cancelación de deudas conforme a los Títulos I y II. 

Efectos 
Art. 76 

  
- Aprobación de anexos Art. 77 
  
- De forma Art. 78 
  

 
ANEXOS 

 
NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES I 
 

 
A - DEBITO DIRECTO EN CUENTA BANCARIA 
B - CAJA DE AHORRO FISCAL 

II 

 
 
DETERMINACION DE LAS CUOTAS III 
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